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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 231/06,
interpuesto por don Ramón Bustos de la Fuente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén se ha interpuesto por don Ramón Bustos de
la Fuente recurso contencioso-administrativo núm. 231/06
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se estima par-
cialmente el recurso de alzada deducido contra otra de la Dele-
gación Provincial de la citada Consejería en Jaén, de fecha
19 de noviembre de 2003, recaída en el expediente san-
cionador JA/2003/504/G.C./ENP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 231/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 447/06,
interpuesto por don Ramón Alba Fernández Cañete
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada se ha interpuesto por don Ramón Alba Fer-
nández Cañete recurso núm. 447/06, contra Resolución de
la Consejera de Medio Ambiente de fecha 30.1.06, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de 1.4.05, por la que se da de baja al coto matrícula
GR-10.740, denominado «Los Almiares», del término muni-
cipal de Montefrío (Granada), y a tenor de lo dispuesto en
e l a r t í c u -
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 447/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
749/05-S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 749/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de
fecha 9 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 27 de octubre
de 2003, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Callejón de la Magdalena», tramo único, en el
t.m. de Coria del Río (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 749/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 374/05,
interpuesto por don Pedro Macías Rayo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva se ha interpuesto por don Pedro Macías Rayo recurso
contencioso-administrativo núm. 374/05, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 8 de septiembre
de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la citada Consejería
en Huelva, de fecha 24 de julio de 2003, recaída en el expediente
sancionador HU/2002/822/G.C./CAZ, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 374/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 115/06-S.3.ª, inter-
puesto por doña María del Carmen Callejón Tirado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña María del Carmen Callejón Tirado
recurso núm. 115/06-S.3.ª, contra la Resolución de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 9 de diciembre de 2005,
por la que se desestima el recurso de alzada deducido contra
otra de la Secretaría General Técnica de la citada Consejería,
de fecha 25 de enero de 2005, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Trompero», tramo I,
en el término municipal de Jaén, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 11 5/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
736/05-S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Huelva ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Huelva recurso núm. 736/05-S.3.ª
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de
fecha 16 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 28 de junio
de 2001, por la que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de El Campillo (Huelva), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 736/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
108/06-S.3.ª interpuesto por don Juan Manuel Ortega
Gutiérrez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Juan Manuel Ortega Gutiérrez recurso núm.
108/06-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 1 de diciembre de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la Secre-
taría General Técnica de la citada Consejería, de fecha 5 de
julio de 2001, por la que se aprueba la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Paymogo, provincia
de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
117/06-S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Huelva y otros
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Huelva y otros recurso núm.
117/06-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 1 de diciembre de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
5 de julio de 2001, por la que se aprueba la clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Paymogo, pro-
vincia de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 117/06-S.3.ª


